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ELEVACION A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, 

otorgada a instancias de ~a . Entidad Mercantil 

"GESTIÓN DEL MEDIO RURAL DE CANARIAS, SOCIEDAD 

ANONIMA UNIPERSONAL". ----------------- --- ---------

NUMERO MIL QUINIENTOS OCHO .------------------

En Santa ~ruz de Tenerife, a veintidós de mayo 

de dos mil siete. ---------------------------------

Ante mi, MARI O MOR..z;.LES GARCIA, Notario del 

Ilustre Colegio de las Islas Canar i as , con 

residencia en esta capital . -------- ---------- - ----

------- -------- e o M p AR E CE:- - -- -- - - --------

DON GONZALO CÁCERES MENENDEZ, mayor de edad f 

abogado, de esta vecindad, c o n domici lio en calle 

de San Francisco Javier, número 51 , piso primero , 

provisto del Documento Nacional de Identidad , 

número 41.946 . 520 - V. --------- ---------------- --- - -

- ---- ---------IN TER VIENE:----- ----------

Lo verifica como Secretario del Consejo de 

Administración , en nombre y representación de la 

Entidad Mercantil "GESTIÓN DEL MEDIO RURAL DE 



CANARIAS, SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL" , de 

duración indefinida, domiciliada en Santa Cruz de 

Tenerife , Calle .l'lJlatolio de Fuentes García, número 

16, Polígono Industrial Costa Sur, Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife; constituida bajo la 

de::1ominación de "MERC.lillOS EN ORIGEN DE PRODUCTOS 

AGRARIOS DE CAN.nRIAS , S . (MERCOCANARIAS , S .A.), 

en escritura autorizada por el Notario que fue de 

e sta residencia , Don Carlos Llorente Nuñez, el día 

4 de Noviembre de 1.996 , con el número 1.070 de s u 

protocolo , e inscrita e n el Regis tro Mercantil de 

San ta Cruz de Tenerife , al Tomo 430, Libro 238 de 

la sección 3~ , Folio 33 , Hoj a TF- 3 . 027, inscripc ión 

l • . 

Tiene el Número de Identificación Fiscal A-

38075750 . -- --- - --- - --- --- -- --- - --- ----- --- --------

Adaptó los 2statucos a la Ley 19/1989 de 25 de 

Jul io, por acuerdo de la Junta General Uni versal de 

la Sociecad, de fecha veinticuatro de Junio de mil 

novecientos noventa y dos, acuerdos que fueron 

p~otocolizados en escritura autorizada el día 

ve intinueve de Junio del mismo año, por el que fue 

Notario de es ta capital, Don Federico Nieto 

Vie j obueno , con el número 1 . 918 de su Protocolo, e 
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inscrita en el Reg istro Mercantil al Tomo 871, 

Folio 200, nueva Hoja TF- 4525 , inscrip c ión 11ª. 

Se hizo constar el carácter de SOCIEDAD 

UNIPERSONAL , al haber pasado a propiedad de un sol o 

socio , l a t otalidad de las acciones , en escritura 

autorizada por mi compañero de residencia, Don 

Bernardo Saro Calami ta, el día treinta y uno de 

Diciembre de 1.998, con el número 4573, 

complementaria de la autorizada por el que fue 

Notario de es t a capital, Don Juan Antonio Pérez 

Giralda, el- día veinticinco de Septiembre de mi l 

novecientos noventa y siete, con el número 2 . 526 de 

su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil . 

Resulta especialmente facultado para este acto 

por acuerdo de la Junta General Extraordina-ri2, y 

Universal de Sociedad y posterior reunión de l 

Consejo de Administración, celebrados el día 2 3 de 

abril de 2007, según me acredita con la 

ce r ti ficación expedida por el compareciente, en su 

condición de Secretario, con el Visto Bu eno de l 



Presidente , Don Pedro J . Rodríguez Zaragoza, cuyas 

::irmas ha sido legi timadas por mí, y cuya 

certi :: icac ión i ncorporo a la pres ente para su 

traslado en las copias que se expidan de la misma . 

Tiene, a mi juicio, según interviene, 

capacidad legal necesaria, para otorgar la presente 

escritura d e PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES, 

y a l efecto, ---- ---- -- -- ----------- - - --- ---- --- ---

-- - -- ---- -- ------ DISPONE:--- -- -- -- ---- - - - -

PRIMERO : --- --- - ----- ---- ---- - ---- -- ----- --- --

- Deja modificado el obj e to social y , por lo 

tanto , modificado el artículo 7º de los Estatutos 

sociales, - --------- -- --- -- -------- - --- -- ---- -- ---

modifican la denominación social y, por 

tanto , el artículo 1º de l os Estatutos Sociales , -

renuevar. los cargos de consejeros ,--- ---- -

dej an reelegido , por plazo de cinco años , 

Consejero Delegado de la compañía,- --------

todo en la forma e n que consta en la 

certificación incorporada a esta matri z. - --- --- ---

SEGUNDO : Dejo unidas, a esta matr iz, las 

pági~as de la publicación del camnio de objeto 

social efectuada en los periódicos "EL DIA" y 

"DIARIO DE AVISOS" . --- --- --- ---- --- --- --------- -- -
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TERCERO: Solicita del Señor Regiscrador 

Mercantil de Santa Cruz de Tenerife, la práctica de 

cua ntas i nscripciones o anotaciones procedar. en los 

Libros de su digno cargo . -- - --- -- ------- -- - -- -- ---

TRATAMIENTO DE DATOS.- Los datos de los 

otorgantes e intervinientes, serán incorporados a 

los f icheros existente en l a Notaría . Su FINALIDAD 

es r ealizar la formación de l presente documento 

públic o , su facturación y su posterior seguimie nto~ 

la r ealización de remisiones de obligado 

cumpl i miento y las f unciones propias de la 

acc.i vidad notarial , por lo que su aportación es 

obligatoria , Los datos serán tratados y protegidos 

s egún la l egislación Notarial y la Ley Orgánica 

15/ 9 9 de 13 de Diciembre de Protección de Datos de 

Carácter Personal. El ti tular de los mismos p odrá 

ejercer los derechos de acceso, r ectificación, 

cancelación y oposición en esta Notaría, sir.a 

actualmente en l a c alle Valentín Sanz, número 14 -

2º , en Santa Cruz de Teneri fe. -- -- -- -- - - - - - -- -- - --



Así lo d ~ce y ocorga ante mí . - -- -- --- --------

P.ago las reservas y advertencias l ega l es 

oporr.unas, especialment e l as del Registro Mercan-

ci: . - -- ----- -- --- -- - ---- - - - ---- - ------------ -- -- --

Lee el compareciente la presente escritura, 

por su elección, aprueba y ratifica su contenido y 

firma . -- ---------------- -- - ----- - ------- -- -- -- --- -

Je identificarle a través de su reseñado docu

mento , de que a mi juicio tiene capacidad y 

legitimación, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado, de que el o t orgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidament e 

in:ormada del otorgante y, en cuanto proceda de 

todo lo demás consignado en el presente instrumento 

público. que dejo extendido en tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, de l a serie y 

números 7V8712974 , 7V8712975 y 7V8712976, yo, el 

Notario, doy fe. ------ - --- - ---- - --- - --------------
Ara~celes Notariales (Ley 8/89 de 13 de Abril 

y R. O. 1426/89 de 17 de Noviembre) Base : sin 
cuar:,ci~.- N° . del arancel ap~i ~: 1,4,7, --- y 
Norma Genera l Octava ; Conceg o : Acuerdo social . 
Derechos devengados: 99 . 96 €-r -------~--------------
Sigue la firma de l comparec i ente .----- ----- ------ --
Sig nado : MARIO MORALES GARCIA .---- -- -- - ---- -- ------
Rub ric ados y sellado con el de la Notaria .----------
D OC U MENTO S -UN I DOS : - - - - - - - - -

------- - ---- - - --- -- - - --
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DON GONZALO CACERES MENENDEZ, SECRETARIO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE MERCADO EN ORIGEN 
DE PRODUCTOS AGRARIOS DE CANARIAS, SOCIEDAD 
ANONIMA UNIPERSONAL (MERCOCANARIAS, S.A.U.), 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTA 
PROVINCIA, HOJA 3.027, FOLIO 53 DEL TOMO 430, LIBRO 238 
DE LA SECCION 3ª. 

CERTIFICO: Que el Acta de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Mercocanarias, S.A.U, celebrada el veintitres de abril de 
dos mil siete, es del tenor literal siguiente: 

"En Santa Cruz de Tenerife, a veintitrés de abril de dos mil 
siete, reunida la totalidad de las acciones que integran el capital social, 
en el domicilio social, se acuerda por unanimidad dar a la Junta el 
carácter de Universal y celebrar así Junta General Extraordinaria, de 
acuerdo con el artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

A continuac10n se procedió a la formación de la lista de 
accionistas asistentes, resultando ser la que sigue: 

El Gobierno de Canarias, representado en este acto por Don 
·Pedro Jorge Rodríguez Zaragoza, titular del cien por cien del capital 
social. 

El número total de accionistas presentes es de uno, 
representante del cien por cien del capital social. 

Al estar representada la totalidad del capital social, la Junta 
queda válidamente constituida para tratar todos los asuntos incluidos 
en el siguiente: 

WW1Y.merc0<0norios.,om 

(J 903, N' 2. Planto C, 
Polígono Industrio! El Mayorazgo 
Aportodo de Correos 10.978 
kP. 38108 Santo Cruz de Tenerife 
Tfno., 902 3n 777 • Fax, 922 236 109 

Mercalaspolmos 
C/ Cuesto Ramón SIN Nove Multiusos, 
p. 13-15-17 Polígono Industrial Jinomor 
CP. 35229 Los Palmos de Gran Canario 
Tino., 902 377 777. Fax, 928 710057 



ORDEN DEL DJA 

1.-- Examen, y en su caso, aprobación de Las cuentas 
anuales- Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Jvlemoria- informe de gestión, correspondientes al ejercicio 
económico cerrado al 31 de Diciembre de 2006 e informe 
de los auditores de cuentas de la Sociedad, así como de la 
aplicación de dichos resultados. 

2.- Censura y, en su caso, aprobación de la gestión 
realizada por el Consejo de Administración durante el 
ejercicio social de 2006. 

3.- lvíodificación del objeto social y del art. 7 de los 
Estatutos Sociales. 

4.- Modificación de la denominación social y del art. 1 de 
los Estatutos Sociales. 

5.-Renovación de cargos de Consejeros. 

6. - Delegación de facultades. 

7.- Lectura y aprobación del acta. 

Siguen las firmas de los asistentes. 

-Abierta la sesión se pasó al examen del Punto nº 1: - Examen, y 
en su caso, aprobación de las Cuentas Anuales- Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria- Informe de Gestión 
correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre 
de 2006 e Iriforme de los Auditores de Cuentas de la Sociedad, así 
como de la aplicación de dichos resultados. 

En este punto del orden del día se adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar las Cuentas Anuales- Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria- info1me de gestión, correspondientes al 
ejercicio económico cen-ado al 3 l de Diciembre de 2006 e infonne de 
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Se hace constar que las Cuentas Anuales presentadas para 
aprobación coinciden con las formuladas por el Consejo de 
Administración en reunión celebrada el 26 de marzo de 2006 y con las 
auditadas por Ernst & Y oung. 

Asimismo, se hace constar que los citados documentos no han 
sido formulados en el modelo nonnalizado aprobado por Orden del 
Ministerio de Justicia de 14 de enero de 1.994, al cumplirse los 
requisitos previstos en el art. 2 de la citada Orden, que establece la 

~ excepción a la obligación de utilizar modelos específicos de Cuentas 
~ ~ - - '"' Anuales a quienes, como en nuestro caso, se acojan a lo dispuesto en 
f (. ----el apartado 2 del aii.173 del R.D. Legislativo 1564/1989 que establece 
~ ·,,, ~ la posibilidad de hacer una subdivisión más detallada de las partidas 
g ·,, ...........__~ del Balance y Cuentas de pérdidas y ganancias 

;:; 

<Si!> 
111 Gobierno 
eiJ de Canarias 

-Acto seguido se pasó· al Punto 2º.- Censura y, en su caso, 
aprobación de la gestión realizada por el Consejo de Administración 
durante el ejercicio social de 2006. 

En este punto del orden del día se adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el 
ejercicio económico de 2006. 

3.- Modificación del objeto social y del art. 7 de los Estatutos 
Sociales. 

Previa autorización del sentido del voto por el Consejo de 
Gobierno de Canarias, la Junta acuerda modificar el objeto social y, 
en consecuencia, el art. 7 de los Estatutos Sociales. 

La modificación consistirá en sustituir el segundo pán-afo del 
apartado A) del actual artículo 7, por el siguiente: 

www.mtrcocono1las.com 

C/ 903, N' 2 - Planto C, 
Pollgono lndu,triol El Mayorazgo 
Aportada de Correos 10.978 

3cP. 38108 Santo Cruz de Tenerife 
Tino.: 902 377 777 • fo: 922 236 109 

Mercolospolmas 
(/ Cuesto Ramón SIN Nove Multiusos, 
P- 13-15-17 Polígono Industrio! Jinamor 
CP. 35229 Los Palmas de Gran Canaria 
Tfno.: 902 377 777 • Fax: 928 710057 



"La ejecución de obras, trabajos , asistencias técnicas, consultorías 
y prestación de servicios, así como las que resulten complementarias 
o accesorias a las mismas, por encargo del Gobierno de Canarias, 
como medio instrumental y serv1c10 técnico propio de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
entidades públicas o privadas, vinculadas o depei:idientes de la misma, 
o por encargo de cualquier Administración pública en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias". 

As[, el texto íntegro del art. 7 de los Estatutos queda redactado en 
los siguientes términos: 

" Articulo 7.- Objeto y actividades.- La Sociedad tiene por objeto 
social: 

A) Coadyuvar al desarrollo y ejecuc1on de la política 
agroalimentaria y de pesca del Gobierno de Canarias. 
La ejecución de obras, trabajos, asistencias técnicas, 
consultodas y prestación de servicios, así como las que 
resulten complementarias o accesorias a las mismas, por 
encargo del Gobierno de Canarias, como medio 
instrumental y servicio técnico propio de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y 
entidades públicas o privadas, vinculadas o dependientes 
de la misma, o por encargo de cualquier Administración 
pública en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

B) El desarrollo y racionalización ele los flujos interinsulares 
de productos agrarios que conforman el mercado canario, 
consiguiendo darle una mayor eficacia y transparencia. 

C) La comercialización de los productos agrarios originarios 
de Canarias; en especial las de nuevo desatTollo, en los 
mercados tradicionales de la Península y Europa como las 
promociones de nuevos mercados. 

D) La oferta de inputs a la agricultura en industria 
agroalimentaria de Canarias. 

E) La prestación de servicios de información, promoción, 
asesoramiento y orientación de productos, producciones y 
mercados a las cooperativas SA T y otras entidades 

4 
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agranas de 

gestión y 

Los mercados en Origen de Productos Agrarios a los 
c.+---,-,6Za:i-t.j\llO M~.. que se refiere la legislación específica sobre esta 

. • • ''-:::''""',.~~, materia. 
:~~ ~ -\\ Las . naves_ , y a~m~cen~~' así como. ,los centros de 
'i?ff fJ J mampulac10n, d1stnbuc1on, contratac1on y ventas en 

1/, , -~,t~ relación con los medios de la producción agraria, 
r. á~· • productos agrarios y productos para la alimentación 

humana y animal, todos ellos tanto en estado natural 
como transformado, así como los derivados de los 
mismos. 

G) En relación con los medios de la producción agraria, 
productos agrarios y para la alimentación mencionados 
anteriom1ente, podrá llevar a cabo las siguientes 
operaciones: extracción, fabricación , industrialización, 
selección, normalización, envasado, etiquetado, 
tipificación, manipulación, transporte, compras y ventas (al 
por mayor y al por menor y al detalle), permuta, 
importación, exportación y cualesquiera otras operaciones 
de tratamiento y comercialización referidas a dichos 
productos. 

H) Asimismo, podrá realizar la Sociedad cualquiera otras 
actividades de lícito comercio, convenientes, necesaii as o 
complementarias de las que constituyen sus actividades 
fundamentales y relacionadas anteriom1ente. 

I) Obtención y gestión de la información y estadísticas de 
interés en el ámbito del territo1io de Canarias. 

La Sociedad podrá realizar su objeto en cualquier lugar o punto, 
tanto del territorio nacional como del extranjero, aunque se 
desarrollará preferentemente en las Islas Canarias". 

4).- Modificación de la denominación social y del art. 1 de los 
Estatutos sociales. 

W'KW.merco<a n01i01.,0m 

C/ 903, N' 2 • Planto (, 
Polígono Industrio! El Moyorozgo 

,..Aportado de Correos 1 O. 978 
:XP. 38108 Santo Cruz de Tenerile 

Tino.: 902 377 777 • Fox: 922 236 109 

Mercalospolmos 
C/ Cuesta Ramón S/N Nave Mulriusos, 
P- 13-15-17 Polígono Industrial Jinomor 
CP. 35229 Los Palmos de Gron Conorio 
Tino., 902 377 777 • Fax, 928 710057 
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Previa autorización del sentido del voto por el Consejo de 
Gobierno de Canarias, la Junta acuerda modificar la denominación 
social, sustituyendo la actual por la siguiente: "Gestión del Medio 
Rural de Canarias, SA". 

El art. 1 de los Estatutos Sociales queda redactado en los 
1 siguientes términos: 

"Artículo l.- Denominación social. Con la denominación de 
Gestión del Medio Rural de Canarias SA se crea una sociedad 
anónima para el cumplimiento del objeto social expresado en el 
artículo 7". 

5).- Renovación de cargos de Consejeros. 

Teniendo en cuenta que ha caducado el nombramiento de los 
Consejeros D. Juan Antonio Alonso Barreta y D. Alfonso Miguel 
Fernández Molina, la Junta acuerda reelegir a los mismos, como 
vocales del Consejo de Administración de Mercocanarias, SAU, 
por otros cinco años. Dichos Consejeros, cuyos datos personales 
constan ya en el Registro Mercantil, aceptan el cargo, 
manifestando que no les afectan las incompatibilidades y 
prohibiciones establecidas legalmente para su desempeño. 

6).- Delegación de facultades . 

La Junta faculta con carácter solidario e indistinto, a Don Juan 
Antonio Alonso Barreta y a Don Gonzalo Cáceres Menéndez, para 
que comparezcan ante Notario y protocolicen los acuerdos, 
suscribiendo cuantos documentos públicos y privados se precisen para 
su inscripción en el Registro Mercantil, así como para el depósito de 
las cuentas anuales. 

7).- Lectura y aprobación del acta. 

La Junta acuerda la aprobación de la presente Acta. 

6 
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ASIMISMO CE~TIFICQ_que el Consejo de/Ádrninistración de 
,,;:f'~t:i..R!G Ato, esta Com_pafüa-;-celeofado el 23 de a~il de 202_7 ,;,previa convocatoria 
-~·.-;--¡R114-,,.0 ~..,. • legal forma y con asistencia de la mayoría de los Consejeros, 

, f 1~ i rdó por unanimida~- reelegir por cinco _aifos como_g_~~s~j~~ 
Ji ~º--. de la Comparna a D. Juan Antomo Alonso Barreto. Ia 

, 
1
"" : ' egación comprende todas las facultades legal y estatutariamente 

,í~~~}~elegables. El Sr. Alonso Barreta acepta el nombramiento y dicha 
delegación. 

El Consejo faculta, con carácter solidario e indistinto, a Don 
Juan Antonio Alonso Barreto y a Don Gonzalo Cáceres Menéndez, 
para que comparezcan ante Notario y protocolicen el anterior acuerdo, 
suscribiendo cuantos documentos públicos y privados se precisen para 
su inscripción en el Registro Mercantil. 

Para que conste ante el Registro Mercantil , extiendo la presente 
Certificación on el Visto Bueno del Sr. President~ nta Cruz de 
Tenerife a v • titrés de abril de dos mil siete. LA¼ 

EL SEbfu:T ARIO Vº Bº EL P 
. _F do. Pedro J. Rodrí uez Zaragoza 

UMERO~ EL LIBRO INC!CAfX)R. 
Fdo. Gonzalo CácJres Menéndez 

YO MARIO MORALES GARCÍA. OT ARJO DEL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE LAS ISLAS CANARlAS, 
~oN RESlDENCIA EN SANTA CRUZ DE TENERtFE. DOY FE.--------------

"QUE LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN DE DON PEDRO JORGE RODRÍGUEZ ZARAGOZA, DNl 41.984. 186-D 
Y DON GONZALO CACERES MENÉNDEZ DNI. 41.946.520-V, SON LEGITIMAS, POR HABERLAS COTEJADO CON LAS 
QUE APARECEN EN SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD Y SER EN Ml_OPINION SIMILARES".------

Mercalospolmos 
(/ (ue,to Ramón S/N Nove Mu ltiusos, 
P-13-15-17 Polígono Industrial Jinomor 
CP. 35229 Los Palmos de Gran Canario 
Tino.: 902 377 777 • Fo,, 928 710057 
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CERTIFICACION N° . 07099548 

PRINCIPE DE VERGARA, 94 
TELÉFS. 91 563 12 52 

902 88 44 42 
28006 MADRID 

DON José Miguel Masa Burgos , Registrador Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: 

D/Da . MERCADO EN ORIGEN DE PRODUCTOS AGRARIOS DE CANARIA, 
en solicitud presentada con fecha 09/04/2007 y nnmero de entrada 07100294 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominaciOn 

### GESTION DEL MEDIO RURAL DE CANARIAS, S.A. ### 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del cit ado 
interesado, por el plazo de quince mese s a contar desde es~~ fecha, con
f orme a lo establecido en el art1culo 412 .1 del reglamepto del Regis-
tro Mercantil. ; 

Madrid , a Diez de Abril de Dos Mil Siete. 

ORJGEN DE 

*NOTA.- Esta certificación tendra una vigencia, a efectos de otor9amient 
de escritura, de DOS MESES contados desde la fecha de su expedición , d 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registr 
Merc antil . 
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O 2 / 2 O d~La remodelacióñaélantiguo colegio Atl~ntida e~ i 
conseguido que los valleros de 1odas las edades pued. í%o 

Centro 
EIERCTit DE VECINOS 

. . 

■ CRISTINA ÁLVAREZ. Tenerile 

El Ceo<ro Ciudod>no de Valle Je 
GucrT"a, cn La Labun.s. se encuco• 
tra ubicado en pleno centro del 
put.:blo. jumo al en.ice- de la calle 
Calvario y la c.ltTctcra que une 
TcJm3 c-00 Valle de Gu.crr.a y 
Tacorontc. a la alNr.1 de 1~ 1giC!»13. 

' 1 \ . ; . 

. . . 
~ 

El proyecto. del Ayuntamiento 
de La Laguna. que: :.bordub:i la 
rci:structurnción y moderniz:ición 
del antiguo colcs;io Atlámi<la y el 
enromo de l:i plaza. se ejecutó t..on 
un presupuesto de u.o millón de 
turos. Las obras han tr:1nsfonnado 
el edificio de dos pl•ntas, con unos 
1.:?00 metros cu:1drndos de super• 
ficic útil y con una cap::icid:id de 
ocup-3c,6n má.~ima de un 800 
personas. 

: .. '. -;; ~~ ~ 
- .. . ... '! .1-',. ... . 

El cuado recinto cucnt con un 
ascensor para focihtnr e acceso :1 

lo.s personas con mo\•il ad redu
cida. 

Este nuevo equipam i..-nto social 
y cultural con que cu u ¼lle de 
Gutrn tiene car.ict .. multifun• 
c1onal y cst:i llam:i.do con"·crtirse 
en rcrerenciu dr: In ida comuni
torhl de todos los valleros, a.si 
como de la vcintcn de colectivos 
que rcprcsent:m ~I ücleo pobla• 
c:onal. 

En las aulas se i p:inen curso.s: 
de cocina. folclo . escuela para 
3dultos. gimnasia rnanua.lidadcs. 
Ana Oramas. D c:aldesa de L:i. 
Logun:,. resaltó •• • imponancia de 
qucad:idfasec cntrcocnc.$tc 
espacio públic niños. jóvenes, 
,uluhos y mayo ª lo cual crea una 
:umósfor.s fructl 'e:rn de rcl:icionéS 
ciudac.ianas. que •s precisamente el 
obJetivo que m • hemos maK:ld0 
con 11:1 rcmodcJ ción del c.cntr0". 
, El Ayuntami nto de Lo La¡,'Ult> 

es el e.nC3Il,'nd de: gestionar dicho 
centro y l:i al uldesa. durante su 
~ugu~ión ,rovechó para invi
"" • 1 s ve,: o, del pueblo de 
Valle Gu . • que bicíer,n uso 
de tas iud:is n.st1laciones bien a 
tr:.'l.vCS e lo cursos de cocina, 
imem o de folclore o, simple• 

cudic do a las salas de I«• 
turJ o "blioc cns del que 1amb1én 
pueden ce uso codos los miem• 
bros de a fa ,ha. 

-~/M 
MERCOCANARIAS S.A.U. 
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En Camino 
Las Gavias 

LA LAGUNA 
Teléfono: 

922-263485 

Empresa en expansión 
SOLICITA PERSÓNAL 
• con residencia en la . 

Zona Norte, La,Laguna y 
Santa Cruz de Tenerife 
Interesados pedir cita 
para entrevista .por el 
Tfno.: 626-063184 

8R6310479 

on de euros. pero se ha 
1u ultifuncional y remozado. 

. ./ 
reun1on 

A 

CAR ACTE R I S1'1CA S 

■ Distribución.- El nue,'O Cc:n
tro Ciudodono de Volle de Gue
rra cue:1t11 con dos pl.:mt.:is t,,:On 
Ull.l superficie util de 1.100 
merros cu:1dr.1.dos v con unJ 
ocupac1on m:iximá de unas 
800 persono,. 

■ Planta baJa.- En 1, planto ba¡a 
se cucntl con una SUpc'rtictc uul 
de 6-JO metra< cu:idrados y es 
donde se encucnrr:i ub1c3da l:i 
Tenencia de A lcaldia ASI• 
mtsmo. c:n dicho rec1n10 'ic 
cuenta con una sala de a1c-oc16n 
::il público. un:i safa de rcu.ruo-
nes con c:ip:1c1dad p3r.1.15 per
sonas y dos despachos m3S. En 
esta nusm:1 pl:uua eslá la b1bho
tcca con cybcr-centro pum el 
acceso a uucmcl. una ~alo de 
lectur.l. u.n salón de actos con 
c.1pac1d3d par:i un ccntr:rgr de 
persoD-3S. un aula. un locJI con 
techo a1Slan1e y una sal• de 
encuentros par.i niüos. T:unb1Cn 
hay dos ascos y un cuarto pnra 
almaccn:1.r mnccrfal. 

■ Planta alta .. Con urn, super
ficie ütil de 558 metros cua
drados, cucni,. con nueve aulas. 
entre l.u que destaca una 1..ocma 
para cursos y otr:t par; clases de 
inform~tko, a.si como otr.1 s~b. 
para el cnc:ucnrro y ~oncs de 
colc:cn,os. Esu pi.mua cucnt:i 

;~ ~--c:.cuano de t~1ez:i ..., • 

• Un polldeportlvo.. En los 
Ulllléd.k11:1ooes del citado cenrro 
ciud.ad::Lno se cncuentr.t un poh
de;,omvo cubicno que c:om
pkmcnmr:.\ lo oferta a los v:i.Hc• 
ros. La Jou,:c16n presupucst:1da 
par3 ~ta infracstrucrur-J. <lcpor• 
tiv:i es de unos 600.000 euros 
y se abnr., ca breve. y.i que el 
Ayuntam1cnto de L:1 La¡;un::i se: 
cncucntru en la o.ctuahdrid 
adqumcndo el equipamiento 
necesano para dotarlo Hubrj 
rampas en todos los acceso~ y 
sera accesible a personas con 
minusva.li:is. 

ESCUELA OFICIAL DE I DIOMAS DE 
LA LAGUNA 

CURSO 2007-2008 

Les informarnos de que está allíerto el plazo para PRE
INSCRIPCIÓN de CURSOS ORDINARIOS de alemán, 
lrances. inglés y ruso. hasta el 11 de mayo de 2007. 

PREINSCRIPCIÓH de CURSOS ESPECÍFICOS (Inglés 
sanitario. alemán sanitario. inglés tur!stico, alemán 
turlstico, alemán comercial; además de expresión 
oral en inglés. lrancés y alemán; y expresión escma 
en francés), nasta el 18 de mayo de 2007. 

Más información en 
www.eoilalaguna.com 

l!!!l 
l,l;IGobiemo 
llíi?iil de Canarias 



Jums, 10 OE MAYO o;: 2007 Diario Je A,isos S3 

G crn t1J I tlt:4-Cill ·- . 
1/( d, lt• t'~ 

CC se compromete a reducir losliñpuestos 
a quien invierta en mejorar el suelo rústico 

v.Jci6n como medio par:i hacer :i 

las empresas can:1n as más compe
trnvas ··de ahi la mic13tiva <le for
mar 3 7 .000 Jóvenes qu~ se ,;:n. 
<:uernren en situ:ición de desem
pleo como gestores de mnov:i• 
ci6n ... E.sta m~did.l, :ipuntó. t:J.m• 
bien bt:nefici:ir.i a las empres.as 
agricolas y ganader:is. '"que 
podrjn facilit.1r las prácuc:is y 
dcscubnr los bt:nefic1os de intro• 
ducir l;1s nue\";lS tecnologins··_ Fi• 
nalmcntc. d candidato de CC se 
cornprome116 a "pcle:ir por lo 
nue~tro como lo hemos v: rudo h3-
eiendo hasta ahora, Hemos tenido 
un m:1gnifico sestor estos últimos 
cuatro años en la figut;) de Pedro 
Rodrigucz Zar.lgou. cuyas inici:i
tivas tambiCn con:.a1ruyen las poli• 
ticls d-e partido ... "'Lo que qucri:
mos c:s contir.uar uabaj:indo como 
lo hemos ven.ido h2ciendo hasta 
ahora'", manifestó Rive ro, :il tiem, 
po que inst0 a los presen1es a que 
··a pes:ir de que puechn ser de id.c
ologias diferentes, reflexionen so
bre quién puede defender mejor 
los intereses de Can:irias". "Los 
logros que hemos conseguido en 
la VE no son eternos. y hJy que 
esur peleando. y nosorros estamos 
en disposición de haterlo pon¡ue 
sólo nos imereS-3 uru cosa: luchar 
por y para los can:i.nos ... ;1firmó. 

Rivera asegura que rebajará un 15% el impuesto de la Renta a quien invierta en mejoras del campo 

OIARIO DE AVISOS 
siiÑTAC!iuz 

El =diuoto de Coahción Ca
oan, (CC) a la Prrndcncia del 
Gobierno de C~aria.s, Pau\ino Ri• 
vero. se reunió ayer, en la Coope
r.1uva <le Tcjina, en Guía de lso~. 
con representantes dd scc,or pri• 
mario. ll los que- p~scru6 las ini
ciatr,'3S del programa elec,oral de 
los n.Jcion:ibst:ts destin.o.das 3 la 
ogncultura y grutaderin. entre las 
que desucó b reducció n de un 
15o/• sobre el Impuesto de 1::1. Rea
ta p.1ra todos ::iqucllos que inv1e:-• 

tan en la mejora de ·suelo rüstico. 
R._ivero resaJtó la "importancia" 
del sector primario no sólo por su 
contribución al Producto Interior 
Bruto de Canarias y por el empleo 
que gencr.ln. siJ10 como elemento 
constructor de nuestro paisaje ... 
Ulfonnó CC en un comunicado. 

El candidato nacion.'.llisra 
3V3!\7.Ó que el progr.1IJ13 de CC 
contiene una serie de mcdid:is di
rigidas a mejorar e incentivar la 
agricultu::r:J y la g:maderia. e in
formó que su form;ición pretende 
eliminar el Impuesto de Sucesio
ni:s p3ra que los herederos natur.1-

"A pesar de que podamos ser 
de ideologías diferentes, 
reflexionen sobre quién 1 
PAUUNO RIVERO 

puede defender mejor los 
intereses de los canarios" Paullno Rtvero. , o.-. 

Barragán: 1
' A los debates sólo van los 

partidos con representación parlamentaria" 
OIARIO DE AVISOS 
SANTA CRUZ 

El eoordinodor general de 
campa1'la de Co.ilición Canaria 
(CC), José Miguel Banagán. ante 
,el anuncio hecho ayer por el PSOE 
de estar dispuesto :1 que los deba
tes :ic:ordados enlre los tres forma
ciones p0lit1c3s mis reprcsent.lti
vas se abr.m .1 otras dos fuer7.35, 

"recuer<h a los socfolistos que, co
mo nortnJ. en los debates se :ipli-

Rivero defiende 
ia aprobación de 
una ley que propicie 
la Polícia Canaria 
DIARIO DE AVISOS 
SANTACRU_Z ___ ·--

El candidato de Coalición Ca• 
nario (CC) a la Presidencia del 
Gobierno regional. Paulino R1ve
ro. ms1snó ayer en que propiciar 
una ley c:m:ma qui:: 3.mpare la 
cre:i.ción de un cuerpo general de 
Polici:1 Autonóroi~ será un ··obje
tivo pnonumo·· pa ra los Mcion:1~ 
l1st:is en la próxima lcg.islatura p:i• 
r.1 atender :ispectos que actual· 
mente es.t:in desatendidos por par
te de los cuerpos y fuerzas de se
guriuod del Estado, como la vio
lenciJ domCSuca, menores, con• 
trol de espacios públicos. control 
4.ie venidos o V1gilanda de playas. 
Asi lo U'ldicó P.1ulino RJvcro. en 
declaraciones a los medios. :uitcs 
de la. reunión que mlntuvo en S311-
t.3 Cruz tic Tcncnfc con represen• 
tantcs de la Asociación de. Jefes de 
Policías Locales de Cananas, un 
acto que contó con b prcs.cncia 
del conse1ero de Presidencia y 
Just icia del Ejccunvo autonómico. 
JoSC' ~-ligue! Ruano. 

ca el mismo criterio que la Ley 
Electoral establece pru. los espa
cios públicos". Y aseguró que "si 
un dispuestos estin 3 que se in
co rporen nuev:is fonn:aciones 
políticos al debate. ¿por qué dis
crimrna a las rcst3ntes 22 ÍOrm3· 
cienes que prcscnt.:an lisu 3.1 Plrla
mento de Canarias''. se preguntó. 

El rambiCn cabc-z3 de lista de 
CC ol Porlamento por la isla de 
Fucrt-eventura l:imentó que el re• 
present:1.ntc soc1.1lista en los 

acuerdos entre las tres formacio
nes pollueas -Heminde, Spinolo
''vUel va a tergi,·crsar la realidad. 
Al parecer, es la impronu de su 
c:inditlato, sustrntíl.da en el engaño 
y la demagogia'", indicó. 

''Uno 1iene la sens..ación de que 
el c:mdidato sociíl.lista necesita pa
drinos para que le :icompa.ñcn a 
los debates. Debe ser que después 
del plagio ticne miedo a que el 
candi&.to de CC le saque los colo
n:s. El PSOE debe explicar las r.t• 

-~~¡;;..,, 
MERCOCANARIAS S.A.U. 

La JLrt, Ga-.cnl de x=dc = ~ ~ i.moo6có6o dcl oo;.,o 
~. que<bndo ~ el \e¡LMldo pirr.uo del .¡p.;uudo A) óe1 .i,"ticub 7 de 
los. Estatutes Soaaíes. en los~ tcminos.: ·u e~ de obt.is. ~
~l.'f'IO:li t~ consu!t~ yprtsaaón dc ~ . :1.1,, com:, lasquer'C$Ulten 
~o~ ~w ~ por encwio ~ Gob«nO di!! ún:wi.ls. 
como medio N'\SO"\Jf'l'lenul y servicio tecnico propo da l.:. AdmiNStr-aci6n flUbha 
del, Conu-od>d Autóocm., de c:.n.n., ymddode púbj,os o-. vrcú-
0 ~"' de b rnism;,, o po<' ene,,go de C\l>lquóe, ~ pi,t>,o"' 
d.,,..,.,, de I> c,,,,v.i,.; ~ de c.,,.,..;.,", y d ~ ~ del meno=><lo 
.voo.ilo, c.on ci ~ cte.ino: 1) MObcenoóny gestiondeb r,lorm.lOQny~ 
de ritl!t't$ en d imbtt.o dd tll'.YT!tono de~"'-

Die.tu Juna. Cenen! :accx-d6 .isimilmO d ambto de l:a ;¡ctua.J d-enomin:.ci6o. 
"'Merado en onzen de Product.os Agn,,os óc Cananas, SA"'. por b. de - ~ 
dd M~ Rur.u de~ SA·. con la c~c modiÍlCl.oón dd art.. 1 de ~ 
cs:zi:utm SOCWC'S. 

~ 1 Cn.a.de f~el )Od,t M:r11de 2007 
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RESERVAS mmm 

les no tcng:in que pagar nada al 
recibir l:is ricrr.ts. y reducir en un 
cincuenta por ciento el Impuesto 
de Donaciones.. cuando la cesión 
de un terreno se haga de padre a 
hijo y CSte sea meoor de 35 años. 
'"porque es una forma de perpetu:tr 
la actividad agrícola o gaoader.i'", 
Asimismo, rcsalt6 la reducción 
del Impuesto de la Renta sobre las 
Pcnonas Físicas (JRPF) para los 
emprendedores que decidan dedi
carse al s~tor primario, y dijo que 
esta reducción se duplic:ini en el 
cis.o de las mujeres por l:i dificul• 
tad que "tod.J:vi::i. eocuenrra.n para 
incorpor.tne ol mcn:ado loboral'". 
. Por otro lado, Rivcro e.i:presó 
su compromiso para aplicar sub
veociooe,s al gasóleo profesional. 
un.a medidl que benefici:ir.i no sO
Jo :ú sector prirn..3.ri~ sino a los co
lectivos de t:ixis, ,.c.amioncs. y 
otros. En es.u linea tambiCn ex• 
presó que ce apuesta por l:i inno• 

JHé Mlguel Barragán. 1 ~ 

rones por las cuales elige dctenm• 
nados compañeros de debate y 
desdeña 3 los dem.is", ascvc:ró, 

Sobre las acUS.1ciom:.s de pre• 
varicaclón :i CC, Barr.igán respon
dió que ··vuelve a sorprender d 
doble rasero del PSOE. CC ha ,¡. 
do respetuoS,'.l con las dccis1ones 
de la Junta Electoral'", apuntó, 
"Me tmagino que ellos tambi-é-n lo 
ban sido en c:isos como la dcnun• 
cia sobre la campaña de la ZEc: 
l3s propag:indistas revistas muni
cipales de Jcod o. ya en e l :imbito 
cst.lbl. l:1 c;unp:iña del Ministerio 
de Fomento o la vergonza.ntc: pcti• 
ción de voto de los candid:itos so
c-ialisu s de Castilb •lcim antes 
del comienzo de la campaña-. 

RENTA INSULAR CANARIA, S.A. STM (RINCASA) 
Por :icuerdo del Consejo de Admi.n.istr:J.ción se convoca Jua t;i 

General Ordio.:uia de Accionis t:i.s para el día 19 de Junio de 2007. J 

]a., 12.00 horas. a celebr.ir c-n el domicilio socinL C/ Emilio Calzadill., 
n• l - 3•, en S3.::it:::i. Cruz de Tenerifc, en primera con•wocatOri3 o. ca 
su ca.so. s i proc.edlera. al dt:J siguiente en sCgunda con-.,•oc:uona en 
el mismo lugar y horJ. con am:glo a l s ib"l.licnte 

ORDEN DEL Ol-',: 

1•. E:<.íl.m.en y aprobación. s i procede. de las Cut:ntlS Anu:ilc-s e 
[aforme de Gestión. propucst::r. d t: :iplicaciüo de resultados y 
gestión del ConscJo de Adrm.n1s1ración . correspond iente al 
cjerctcio 2006. 

2•. lnfonnc de la Prcsideocia. 

3•_ Propuesta de rc:ekcción de Consejc;ros. 

4•_ Nombr.uruento de audi1ores externos parJ e! cjcrci!:'10 2007. 

s•. Auto~ ción p:sn la adquisición derivativa de :::i.ccionc:s propias. 

6•. Asuntos vatios y ruegos y preguntas. 

7". Delegación de fac:uhades p3ra la form:ilizadón. ejccuc1on e 
inscripClón de los acuerdos adoptados y para efectuar el precepcvo 
depósito de las Cucnta.S r\nu.3li:S en e l Registro Mercantil. 

s•. Lecrur:i. y Jprobación de! Acta de la prop1::i Sesión o. ~n su c:i.so. 
nombramiento de socios mtt.:rventores p.'.lf"'J dicho fin. 

Los documen1os a que se re fiere d punto 1• se encuentran en 
d domicilio social :1. disposición de los Sres. Accionistas. quienes 
podr:in acceder a los mismos según prc.,.·C' el Ani<..-ulo 2[2 de la Ley 
de Sociedades Anonimas. 

Sant.1 Cruz de ·Tcncrifr. a 25 de abril de 2007. 

El SECRETARI O DEL CONSE:JO DE ,WMINISTRACJÓN 
Joú Subme Furn:r: 
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ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ QUE, BAJO EL NUMERO QUE LA 
ENCABEZA, OBRA EN EL PROTOCOLO GENERAL DE ESTA NOTARIA 
DONDE DEJO ANOTADA ESTA SACA QUE EXPIDO PARA EL COMPA
RECIENTE SEGUN INTERVIENE EN NUEVE FOLIOS DE PAPEL EX
CLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, SERIE 7V, NUMEROS 
8717721 Y SUS SIGUIENTES EN ORDEN CORRELATIVO.EN SAN-
TA CRUZ DE TENERIFE, A VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL 
SIETE.DOY FE// 
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REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD 

Registro Mercantil de Tenerife MERCANTILEt DE CANARIAS 
Tfno: 902201 104 Fax: 92220 1621 

REGISTRO DE LA PROPIEBAfhNtl~os 7 número 9, Esquina Avda Manuel Hermoso 
Y MERCANTIL 38003 - SANTA CRUZ DE TENER1FE 

DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFENOTIFICACION DE CALlFICACION 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe, previo e l consiguiente examen y calificación, de conformidad con 
los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la 
inscripción solicitada conforme a los siguientes HECHOS y FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

DIAR10 / ASIENTO: 
F. PRESENTACION: 
ENTRADA: 
SOCIEDAD: 
AUTORJZANTE: 
PROTOCOLO: 

60 / 4563 
29/05/2007 
1 / 2007 / 5.209,0 

HECHOS 

MERCADO EN ORIGEN DE PRODUCTOS AG RARIOS DE CANARIA 
MORALES GARCIA, MARIO 
2007/1508 de 22/05/2007 

FUNDAMENTOS DE DERECHO (DEFECTOS) 

1.- Se ha omitido la asistencia al Consejo y, en caso de no ser unánime, fecha y modo de la convocatoria, -
artículo 97 y 11 2 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace constar que para el nombramiento de 
Consejero Delegado se requiere el voto favorab le de las dos terceras partes de los componentes del Consejo. 

En relación con la presente calificación : 

Pued'.!.1starse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme a los arts. 19 bis y 275 bis de la Ley Hipotecaria y al 
Real -reto l 039/2003, en el plazo de quince días a contar desde la fecha de notificación, sin perjuicio del ejercicio 
de cual uier otro medio de impugnación que el interesado entienda procedente. 

Puede impL1gnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercanti l de esta capital mediante demanda que deberá 
interponerse dentro del plazo de dos meses, contados desde la notificación de esta calificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los artículos 324 y 328 de la Ley Hipotecaria en su nueva redacción 
por Ley 24/2005 de 18 de Noviembre. 

Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado en el 
plazo de un mes desde la fecha de notificación en los términos de los artículos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

SANTA CRUZ DE TENER!FE,~-frde Mayo de 2007 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD N.0 2 
Y MERCANTIL 

DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD 
y 

MERCANTILES DE CANARIAS 

CALIFICADO el precedente documento de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del vigente Reglamento del 

Registro Mercantil, INSCRIBO EL CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, EL CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN SOCIAL, LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1° Y 

7° DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, LA REELECCIÓN DE DOS MIEMBROS 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE UN CONSEJERO DELGADO, en 

la Hoja TF-4525, folio 199 del Tomo 2437 de la Sección General, inscripción 

48ª.- Por una escritura número 1623, autorizada en esta Capital, el día 11 de 

junio de 2007, por el notario don Mario Morales García, compareció el 

Secretario del Consejo de Administración, don Gonzalo Cáceres Méndez, para 

subsanar y aclara la escritura que nos ocupa, en cuanto a la omisión de la 

asistencia del Consejo de Administración y la fecha y modo de la convocatoria.-

Asimismo certifico que no existe presentado en el Libro Diario de 

Operaciones ningún documento relacionado con la Sociedad de esta Hoja.-

ADVERTENCIA: Para hacer constar que el contenido del precedente 

documento se encuentra, al haber sido inscrito, bajo la protección de los 

principios registrales recogidos en los Artículos 7 y 9, párrafo primero, del 

vigente Reglamento del Registro Mercantil, que son del tenor literal siguiente: 

""Artículo 7°.- Legitimación.- 1.- El contenido del Registro se presume exacto y 

válido. Los asientos del Registro Mercantil están bajo la salvaguarda de los 

Tribunales y producirán sus efectos mientras no se inscriba la declaración de 

su inexactitud o nulidad.-

2.- La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos con arreglo 

a las Leyes".-

"Artículo 9°.- Oponibilidad.- 1.- Los actos sujetos a inscripción sólo serán 

oponibles a terceros de buena fe desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil.- Quedan a salvo los efectos propios de la inscripción."" 

Santa Cruz de Tenerife, a di iocho de junio de dos mil siete.
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NUMERO 588 DEL LIBRO INDICADOR.-

YO, MARJO MORALES GARCÍA, NOTARJO DEL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE LAS ISLAS 
CANARJAS, CON RESIDENCIA EN SANTA CRUZ DE TENER.IFE, DOY FE.------------------------------------------

"QUE LAS XEROCOPIAS, QUE SE ENCUENTR.AN SOBRE EL ANVERSO Y REVERSO DE LOS 
DIEZ FOLJOS DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, SERIE 8R, NUMEROS 
6310472 Y SUS NUEVE SIGUIENTES EN ORDEN CORRELATIVO, COINCIDEN BIEN Y FIELMENTE CON 
DOCUMENTO ORIGINAL, QUE HE TENIDO A LA VISTA Y DEVUELVO AL INTERESADO."------------------

y PAR.A QUE ASÍ CONSTE EXPIDO TESTIMONIO SOBRE EL ANVERSO DEL PRESENTE 
FOLIO, A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA, EN SANTA CRUZ DE TENERJFE, A NUEVE DE JULIO 
DE DOS MIL OCHO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------






